
AL JANDRO BEROLA
Secretario Legislativo

Conwp Deiberante Ustmala

Concelo Delieerente de

Concejo Defiberante
de Ciudad de

98/2016

EL COWCWO OELIBEWAYI1E

(DE Lfi CIVOAD DE VS.7-WAIA

XESVELVE

ARTÍCULO 1°.- INSISTIR en todos sus términos la ordenanza municipal sancionada

en sesión ordinaria con fecha 23 de noviembre de 2016, posteriormente vetada por

el Departamento Ejecutivo Municipal bajo Decreto Municipal N° 1965/2016, por

medio de la cual se instruye al Señor Intendente Municipal que requiera a la

Legislatura de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur la

extensión del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, conforme a los artículos 1° y 18

de la Carta Orgánica Municipal y la modificación de la Ley Provincial N° 443.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N° 79	 /2017.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 05/04/2017.-

Las Islas Malvinas, Georgias Sandnach del Sur, son y serán Algentinas
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